
C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

Aguoscalientes, Ags. San Luis Potosí, S.L.P. Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 

Cll=ITEC 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Eie 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zopopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

Proveedor PRN005323 : SICK AUTOMATION SOLUTI ONS SA DE CV 

AV. MINERAL DE VALE NCIANA 645 

INT El , E2 , E3 PUERTO INTERIOR LEON GTO . 

3627 5 MEXICO 472 7489451 ext 111 

Domicil i o de Entrega: CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCIS CO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449 - 973106 

Para toda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DAN IEL 

Partida Código y Descripción Artículo 

1 A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

CABLES DE CONEXIÓN . CONECTOR HEMBRA , M12 , 5 PINES , RECTO , CON 

CODIFICACIÓN A. EXTREMO DE CABLE ABIERTO . CONEXIÓN ATORNILLADA . 

NO . PARTE : YF2A15 - 050UB5XLEAX MARCA: SICK 

2 A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

SOPORTES DE FIJACIÓN Y ALINEACIÓN . SOPORTE FLEXFIX PARA 2 DISPOSITIVOS 

(P. EJ. , EMISOR Y RECEPTOR) , ALINEABLE ± 15°, CON TORNILLO M5 . 

NO . DE PARTE : BEF- 1SHABPKU4 MARCA : SICK 

3 A24601 - 00 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

RELÉS DE SEGURIDAD . RELY / UNIDAD DE EVALUACIÓN . 

NO . DE PARTE : RLY3 - 0SSD200 MARCA : SICK 

4 A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

CORTINAS FOTOELÉCTRICAS DE SEGURIDAD DETEC / DETEC4 CORE / PAR . ENTORNO 

INDUSTR IAL ESTÁNDAR . ALTURA DEL CAMPO DE PROTECCIÓN 900 MM . RES OLUCIÓN 

14 MM . EMISOR . 

PRECIOS FIJOS· 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cta. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzano. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Haciendo 
Doña Roso C.P. 52000 

Vil lohermoso, Tob. Av. Manantiales No. 23-A 
Porque Industrial 

B€rn□ rdo Quintana 
El Marqués, Oro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C. P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Tel (722) 262-07-fedido No• 
Fecha de creación 

Fecha de entrega 
Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega: 

C.P. 76246 
SM200 4G38442¡ 196 1500 

21 . 09 . 29/10 :46 :00 

21 . 10 . 29/10 :46 :00 

PASM2101 7 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condición de Pago VENC IMIENTO A 30 DIAS 

Procedimiento de Cont ratación ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Actividad e . de Costo Cód . Impuesto Uni dad Cant i dad Precio Unitario Importe 

910 24601A 16% pz 2.0000 339 .1 9/pz 678 . 38 

910 24601A 16% pz 1 .0000 1, 147 . 16/pz 1, 147.16 

910 24601A 16% pz 1. 0000 3, 784 . 81/pz 3, 784 .81 

910 24601A 16% pz 1. 0000 13 , 015 . 00/pz 1 13 , 015 . 00 

□ 
VA RIABLES: □ 

X CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA :N CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES X 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□NO APLICA□ 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES"o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 
Revisi ón : 17.Juni o . 19 Hoj a : 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

CIATEC 

Aguoscolientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- l 0-60 

Son Luis Potosi, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosi, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN005323 : SICK AUTOMATI ON SOLUTIONS SA DE CV 

AV . MINERAL DE VALENCIANA 645 
INT El , E2 , E3 PUERTO INTERI OR LEON GTO . 

36275 MEXICO 472 7489451 ext 11 1 

Domici lio de Entrega: CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomas 
C.P. 45131 
Zopopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449- 973106 

Para t oda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cta. de la Industrio Poniente 
Lote. 11 Manzano. 3 No. 11 

Porque I ndustriol Ex Haciendo 
Doña Roso C.P. 52000 

Villohermoso , Tob. Av. Manantiales No. 23-A 
Porque Industrial 

Bernardo Quintana 
el Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Tel (722) 262-07-J edido No• 
Fecha de creación 

Fecha de entrega 

Atención 

Proyecto 
Centro de Costo 
Condición de entrega: 

Tipo de Recurso 

C.P. 76246 

SM2 00 46315442¡ 1961500 

21.09 . 29/10 : 46 : O 

21 .10 . 29/10 : 46 :00 

PASM21017 

RECURSOS PROPICS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A :o DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Ve rificación de Inventar i o ' X' Sin existencia disponirle en Almacén 

Partida Código y Descripción Artículo Acti vidad C.de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

5 

NO . DE PARTE : C4C- SA09010Al0000 MARCA : SICK 

A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

CORTINAS FOTOELÉCTRICAS DE SEGURIDAD DETEC / DETEC4 CORE / PAR . ENTORNO 

INDUSTRIAL ESTÁNDAR. ALTURA DEL CA.MPO DE PROTECCIÓN 900 MM . RESOLUCIÓN 

14 MM . RECEPTOR . 

NO . DE PARTE: C4C- EA09010Al0000 MARCA : SICK 

SUBTOTAL 

33 , 709 . 43 

910 24601A 

I.V.A . 

5, 393 . 51 

(TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS PESOS 94/100 M. N. ) 

16% 

SOLICITANTE : LIDER DE PROYECTO : AUTORIZADOR: PRESUPUESTO : 

BARRERA MARTINEZ ALBERTO RIVERA BARBOSA RODOLFO 

PRECIOS FIJOS: 

ESPARZA GARDUÑO ANTONIO VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

pz l. 0000 15 , 084 . 08/pz 15, 084 . 08 

TOTAL MONEDA 

39,102 . 94 MXP 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIAéN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES X 
CUMPUM!ENTO D ANTICIPO□ NO APLICA D 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES"o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisi ón: 17. Jun~ o. 19 Ho ja : 2 



DECLARACIONES: 
1.Deciara "C!Aí.-Q" ser una Entidad de la Administración Públlca Federa!, de acuerdo con lo establecido en los art1:u1os 3", fracdón I! y 46 de !a Ley Orgi1nica 

de !a Admlrnstración Pública Fed:ra!; 2º y 28 de !a Ley Federal de !as Entidades Paraestatales; y además ;ier un Centro Públ!co de !rne.stigación, atento a !o establecido en el 
articulo 47 de la ley de Ciencia 'Tecnología; motivo por el cual, todas !as Adquisldones de ~B!ENES~ y/o "SERVICIOS~ que reahce: deberán de llevarse a cabo tomando en 
consideradón las disposiciones e;tablecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de1 Sector Público y su Reg1a.11ento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercido ti.sea! :orrespondíente; La ley del Presupuesto, Contabl!ídad y Gasto Público Federal, su Reglamento y d::más disposiciones tegaies aplicables. 

2. Declara el F,PfOVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que !os datos de identlficadón fiscal señalados en la caratula del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su domicilio pan oír y recibir cualquier tipo de notificación y Jo requerimlento reiacionado con e! presente "PEDIDO", e! declarada en !a caratula del presente 
documento; que se encuentrn a! orriente de sus obligaciones fiscales conforme lo estat:lece el Artículo 32 D del Código Rsca! de la Federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de !os supuestos conteridos en los artículos SO y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos: y Servicios del Sector ::iub!ico; y que acepta someter su re!adón 
contractual con ''(!ATEO", en k5 térmlnos y condic1ones establecidos en e! presente ~PED1DO", así como a ¡as disposiciones normatívas de !a Ley de Adqulsldones, 
Arrendamientos y Servidos del S«tor Púb!lco y su Reg!amento. 

3. Las partes se ~anocen mutuarnente. la personaHdad !ega! con la qui= comparecen a ia ce!ebradón del presente 'PEDIDO"; y aceptan someter su re!ación 
contractual bajo !os términos: y crndicfones que se estab!ecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA. - 08.ETO DEL'PEDIDO". El "PROVEEDOR", ,e obliga a proporcionar directamente a 'CIATEQ' los "BIEN:\' y/o "SERVICIOS' dmritos •n la caratula 

de este •peo100•, y de acuerdo.: l.!ls específic.ador.es qut se estipulan en la cot!zadón y/o solicitud de cotización, en el tiempo, !uga; y condiciones de5critas en el mismo. En 
el supue:sto de e);hta a!guna d1s:onformidad por los "BtENEs• y/o ·SERVICIOS"' proporcionados, predominara !o solicitado dentro de la cotiuidón, misma que se anexa a! 
presente enorigin.!11. E! pll!l!D pan la entr~a de"BIENEs·yío"SERVICIOS .. podrá modlfü:arse sólo por acuerdo expreso de !.!Is parte~,eti función de lo establecido en el artfculo 
52 de !a Ley de Adquisiciones, Anmdamíentos y Servidos del Sector Público. 

SEGUNDA. - PR!:CIO. El precío y/o presupuesto total que podrá ejercer ..,CIATEQ' por los "BIENES'" y/o .. SERVICIOS';~~ encuentra. establecido en la caratufa del 
presente •PEDIDO• y quedará fijl durante la vígencía establedda en el presente •PEDIDO•; asimismo se establece que ti precio de !os ·BIENES" incluye todos !os ~astas de 
empaqueta.do, en\lio, transJXJrte, ,e9uro y tntrega de "BIENES"; así como también todos los gastos de transporte, .aloíamiento, a!imer:tos y bebidas y otros costos relacionados 
con los "SERV!ClOS" amparados e-i, el pre5"ente •PEDIDO•. Los pagm por la contraprestaoón a que se refiere la prestnte clhusula, ser!n efectuados conforme a lo dispuesto por 
e! articulo 51 de l.!1 Ley de Adqu\~i~ones,Arrendamlentos y Servicios del Sector Público y su Regl.!lmento, en el domícilío del -"GAJEQ'', medlante cheque nominativo para abono 
en cuenta otr1mferencizi eled:ró·ica a fivor del "PROVEEDOR• en moneda nacional, dentro d~ !os veinte {20i dias. naturales sigulel'lt~s, contados a partir de la iecha en que el 
"PROVEEDOR" presente el Compobante focal Digrtal por Internet {CFDI) correspondiente. 

TERCERA • EtrREGA DE BIENES VIO SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar los "BIENES· y/o "SER'llC:01" amparados en el pres,nte "PEDIDO", 
acompañados de los siguientes c:baimentos si aplica: a} original y copia de la factura o remisión por duplic~do; b) copia. del "'PEDIDO'; e) cotización y/o solicitud de cotización 
Inicial; !i se indica, certificado de oHdad, reporte de pruebas, carta de garantia o cualquier otro doi;::tJmento (legible y en ld!omi!I es~ful). Los "BIENES"y/o"SERVICIOS· no serán 
1edbidos por •CIATEQ" _,¡ no se ;compaña la documentación anterior. La entrega de los ·BJENES"yio ·sERV/ClOS· ~era realizara et iel d:Jmidlio de entrega 5eñalado en !a 
cara.tuia del preient~ "PEDIDO•.~n un horario de lunes a viernes de las 8:30 a l3:30 hora; y de 15:30 a 17:30 horas. Para la entrega de los•B(ENES"y/o"SERVlCiOS ... que se 
estab!ezcan en !as instalaciones L!)icadas en Av. Del Retablo No. 150 Col. Constituyente5 FOVISSSTE,. CP 76150, se hace la adaración r:ue los dias viernes será con horario de 8:30 
a 13:30 horas yde 14:30 a 16:00 hlras. 

CUARTA ~ REV5!0N Y PAGO DE FACTURAS. Los comprobantes fiscales debidamente requis1tados, deberán emiarse para su revisión, !os dias martes y 
miércoles, a través del buzón ele:trónfr::o de "ClATEQ" que corres¡XJnda a cada Unidad Retablo: proveedor¿sretr;dateq.mx; Unidad l:Ernardo Quintana: provttdoresbqªcfatt
q,m.x; Unidad San luls Potosí: pnveedore:nfrY¿'óateq.mx: Unidad Aguziscaliente!s: proveedoresags@ciateq.mx; Unidad l'abasco: prcm~dorestabJciateq,mx; Unidad Estado de 
México; pro-,,eedore:sedm;ffdateq.m.; Las facturas deberán describir lo!c·B!ENES'"y/o•sER\llOOS· adquiíidos y/o contratados por "CIATEQ•, dl!'scrlbiendo de manera especifica 
número de serie y modelo cuanOJ aplfque; tipo de moneda; cantidades y precíos, datos que deben calnddir p!enamente con lo~ terminas y condiciones establecidos en el 
•PEDIDO"; además de Incluir el ílimero del.PEDIDO· qu~ le corresponda. E! proveedor contara con 90 días naturaíes a partir de la mtrega del bien y/o servido para entrega 
de facturas a revisión. Los documntos que deberán e:nviJr a revisión son: a) Comprobante fiscal: b) pedido de compra con la firma aeautorizadón correspondiente; e) notad~ 
~ntrada o recepción del bien o s.irvicio, d) Copla de la notificación recibida por el buzón de proveedores l,proveedonsªciateq.mxJ, confirmando l.3 r~cepdón y validación del 
envío electrón leo de 1a factura e-formato XML y PDF. En el caso de que !a factura entregada por el "PROVEEDOR~ presente errores o deficiencias, el plazo de pago ccmenzará 
a correr una vez entregado el dorumento correcto. Los dias de pago a proveedores son íos jueves: y viernes de 16:C-O a 18:00 horas. En caso de que ap1ique, el pago podrá ser 
condídonado por concepto de p,nas convendonales o de conformidad con lo estipulado por e! art 32·0 tercer párrafo de! Código Fiscal de. la Federación. Las obligaciones de 
pago en moneda extranjera contaidas dentro o fuera de !a República para ser cump!ídas en ésta, se solventarán entregando e! eqv!,;a!ente en moneda nacional, al típo de 
cambio que riJa en e! lugar y fec~ en. que se haga el pago. De ac.uerdo a lo establecido en e! art 8 de la Ley Monetarla de !os Estados Unidos. Mexicanos, el npo de cambio a que 
se refiere es el publicado en la p§,iria de! Banco de México específicamente para pagos. 

QUINTA· GARJNTÍAS. E! "PROVEEDOR,, garantiza que todos los productos incluidos en este "PEDIDO", estarán de m.Jerdo con las 12spedficadones, díbujos, 
muestras u otra descrlpdón pnporcionada y estarán !¡bres de defectos y/o vidos ocultos, salvo acuerdo en contrario, el "PROVEEDOR" presentará Fianza de cumplimiento y 
defecto:i y/o vldos ocultos JX)f el 1C'fíi del monto de este "PEDIDO". En caso de pactarse anticipo, se garantizará por e! total del m¡srro. de conformidad con !os artfcu!os 48 y 49 
de la Ley de Adquisiclone5, Arreniamientm y SeT\licios. del s~ctor Público. 

SEXTA, - FlANZ\S. En los ca.sos señalados en !os articulas 42 y 48 de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servdos del Sector PUbiico, el "PROVEEDOR" 
deberá presentar las fianzas que !pliquen, conteniendo hs disposiciones estab!ecidas en los incisos a}, b), e} y d) de! artku!o 103 de\R:egiamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de! S:..ior PúbHco; !o anterior en un plazo no mayor a diez dias naturales posteriores a !a firma de! presff:te "PEDIDO". s¡ !a operación induye más 
de un ejercido fücai, !a garantía fo cumplimiento se ajustará a lo señalado en e! articulo 87 del Reglamento señalado con antelación, En e! caso de no requerlrse fianza de 
cumplimiento, se aplicará !a esta:!eddo en !a dáusu!a Décima de es.te "PEDIDO". 

SÉPTIMA.· LA KEPTACIÓN O RECHAZO. Una vez entregados por el "PROVEEDOR" ios "B!ENES"y/o "SERV1CIOS" contratados estarán sujetos a la verificación 
correspondiente por parte de "CtnEQ" {nota de entrada o regístro de recepclén a travé.s del sistema 
informátlcodecontro! interno dE~CIATEQ'1 La Evaluación de !as proveedores queda sujeta a los procedlmientos aplicados por "CIATEQ". 

OCTAVA. -VIGENCIA, - La vigencia del presente "PEDlOO" entrará en vigor a partir de !a fecha de creación y concluirá el día de la fecha de entrega de los 
USIENES~yJo"SERV1C!OS: cuyas vigencias se encuentran estab!ecídas en la caratula de! presente "PEDIDO". 

NOVENA. -CANCELACIÓN. "CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
!e- impidan cumplir con !a entrega total de los bienes {Art52 de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser1ldos del Sector Público), y salvo caso fortulto o de fuerza mayor 
se podra cancelar e! "PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en los términos de! Reglamento de la Ley (Art38de la Ley de Adqulsldones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públlco}. 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN. "CIATEQ" y/o !os dientes de este se reservan el derecho de visitar !a pianta y otras insta!aclOnes de! "PROVEEDOR", as:i como de 
solicitar los registros deca11dad requeridos con e! objeto de inspecdonar los«BJENES~y/o~SERVlC!OS~amparado.s en el presente "PEDIDO", 

DÉCIMA PRIMERA.· PENALIZACIÓN. Si por causas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente "PEDIDO"; y en caso de no existir prórroga autorizada por "CIATEQ", el ,,.PROVEEDOR" pagará ro correspondiente a 5 al millar por día natural de la parte no entregada 
en el tiempo convenido, a partir de la fecha de! vendmiento de! mismo, y en !os términos que establece la fracción V de! articulo 85 del Reglamento de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servldos del Sector Públlco y hasta por un máximo del 20%como lo establece el Artículo%, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE DERECHOS. 'CIATEQ"manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR'pueda cedersus derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento e!ectrónko en el Programa de Cadenas Productivas de NAFIN, deconformldad con lo publicado 
en e! rnario oficia! de la Federación el 28 de febrero de 2007, Los demas derechos y las obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este #PEDIDO,,. na se podrán ceder 
o traspasar ni parda! n! totalmente. Saivo que exista Impedimento, se estipula que !os derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se der¡ven de los servicios de 
consultorfa1 asesoría, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se comfüuirán a favor de !a entidad. Cualquier violación a! derecho de propiedad intelectual o 
industria! de terceros.será responsabl!idad exclusiva del "PROVEEDOR", 

DÉCIMA TERCERA. - INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente "PEDIDO" no existe ni 
existirá ningún vinculo o relación labora! entre "CIATEQ" y e! "PROVEEDOR"; y mucho menos con el personal que sea designado por el "PROVEEDOR" para dar cumplimiento 
a 1as obligaciones contraidas en e! presente ~PEDIDO''. por lo que "CIATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR• como "CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el Fisco Federa! y !as Autoridades correspondientes, de! cump!imlento de lasob!lgaclones tributarias o de seguridad soda! que a cada uno correspondan 
como consecuencia del presente ~PEDIDO" -Cont@to. 

DÉCIMA QUINTA. - ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el "PROVEEDOR" reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en füíco, contará con tres días hábi[es para su aceptación; transcurrido este p!azo si no hubiera pronunciamiento en contrario e! "PROVEEDOR'" se obliga a 
devolver e! "PEDlDO" a "CIATEQ" debídamente firmado por e! representante legal o por quien sus derechos representen, 

DÉCIMA SEXTA. -MODIFICACION DE PRECIOS. los incrementos o decrementos en los precios de los"BIENES"y/o"SERVICIOS'podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en el :art 44 pánafo 2s de la Ley de Adqulsíclones, Arrendamientos y Servidos del Sector PUblíco, que a ia letra díce:~Cuando con posteridad a ia adjudicación de un 
contrato se presenten circunstancias económicas de t\po general, como resultado de situaciones supervinientes ajenas a la re;;ponsabilldad de !as partes~ Tratándose de bienes 
o servidos sujetos a predos ofida!es, se reconocerán !os incrementos autorizados, articu!o 44, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES DE RESCICIÓNY/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las partes podrán rescindir el presente "PEDIDO" cuando la otra incumpla 
!ndlstintarnente con cualquíera de !as ob1lgaciones a su cargo; en tanto que ''GATEO" pc-<lrá en cualquier momento resdndir administrativamente e! presente contrato, cuando 
e! ,,PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme !o establecen !os artículos 5-4, 54 bis y 55 bis de la Ley de Adquisidones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y mediante los mecanismos que e! mismo ordenamientos prevé para ta!es efectos, 

DÉCIMA OCTAVA. -NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El 'PROVEEDOR' está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto yto procesos, los 
cambios de proveedores, !os cambios de ubicación de !a Instalación de fabricación {AS e!SO}, 

DÉCIMA NOVENA.· PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Administración Pública Federal, corno ha 
quedado establecido en e! numeral l del apartado de dedaraclones, se encuentra ob!igado a tratar los datos personales que !e sean proporcionados con motivo de las 
activldades relacionadas con e! presente "PEDIDO", de conformidad con lo dispuesto en el Artículo l", párrafo Sto, de !a Ley General de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
e! "PROVEEDOR" por parte de "{!ATEQ'',asi como !os datos y resultados obtenidos del objeto del presente contrato, será considerada como"!nformación Confidencial: por Jo 
tanto, el~PROVEEDOR" se obliga a no proporcionar información alguna a terceros con cualquier fin, sm autorización expresa y por escrito de "CIATEQ". Dicha obligación de 
confidenda!idad será reservada de manera permanente y no concluirá con motivo de !a suspensión, terminación yro resds1ón de! presente ,.PEDIDO". Obligándose e! 
"PROVEEDOR" a que en caso de que sus tcmpleados, personal a cargo y/o cualquier persona que por su relación haya conocido la información confidencial, serán responsables 
solidarios respecto de !os daños, perjuicios y/o cualquier otro menoscabo que resulte por e! uso, dlstribuclón, reproducción, divulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dicha informació:1. Al término de !a vigencia de este ~PEDIDO" el "PROVEEDOR" devolverá y entregará toda ia documentación e ínformaclón inherente a Este, que para su 
cumplimiento haya requerldo o se haya generado en el desempeña de sus activldades, Por otra parte, e! "PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de !a Función 
Pllb!ica o al Órgano interno de Control de ''CIATEQ", todos los datos e informes que estos estimen pertinentes en relación con el presente "PEDIDO". 

VIGÉSIMA PRIMERA. - RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", se 
resolverán tom¡ndo en consid,ración las dis¡xisklones. establecidas en la ley de AdquisiCiones, Arrendamien:-o.s: y Servicios del Sector Público y su reglamento; el Código Ci'i'il 
Fed~ral: el Código Federal de Procedimi!ntos Civiles; !e Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demJs diipo,;iciones rel~tívas y aplrcables; sometiéndm:e las partes a la 
Jurlsdicdón d~ los Trlbunales Fedel'81es Competentes en la Ciudad de Santíago de QutrHaro, Estado de Quer~t~ro, rtnunciando a cualquier otra jurisdicción que por razón de 
domlcilio pudiera corresponde1!ei. 

Inscribe a tu empresa e,1 el Registro Único de Proveedores y Contratistas {RUPC} en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dtpendencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servidos al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites.google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIAL$ ANO SERVICES 
l. - ldentify revision statLS of specifications, drawings, process requirements, inspection / verification instructlons and other relevan! technical data befare processing. 
11. • Use of recognized stltistical technlques for product acceptance. 
111. - Submit test specim,ns if requested. 
IV. - Notify the organizaton of nonconforming product and ! ar obtain organization approval far nonconforming product disposition. 
V. - Notify the organizaron of changes in product and / ar process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and, obtain organization approval. 
VI. - Sub-contract the works specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shall ílow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VII. - Records retention mall be for 1 o years or according to clienrs specifications. 
VIII. -The supplier shall ¡ive the right of access for the organization, their customer and regulatory authorities to the applicable a reas of ali facilities, at any leve! of the supply chain, involved in the arder and to ali applicable record s. 


